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Gene.~al ·de lá. confedera~.ipn fÍidro¡¡T.áflca del }ú~r .. dentro 
del pJazo de t~einta (30) ~Ia~ .. a con~ar de ~ . tecliá d'e publi
eadÓn del anuncio de la presente convocatoria en el «BoletÚl 
Oficial del Estado». 

Segunda.-Los aspirantes a las plazas convocadas deberán 
reunir las siguientes condiciones. que tleberán acreditar tlocu
mentaimente en el momento d_e su tol11á de jjoseslón: 

al Ser espaflol Y. no haber cumplido cuarenta años de ed~d 
el último día del plazo señalado en la base primera para la 
presentación de solicitudes. Se exceptúa de esta limitación de 
edad el personal que esté prestando en la actualidad servicios 
como Ingeniero o P'erito en dicha Confederación. 
. b) Estar en posedlón riel título académico de Ingeniero Agró
nomo. Perito Agrícola. Perito de Montes. In$enl~ro Industrial 

'o Perito Industrial. según la plaza a que se conciútií.. expédültl 
por el ~inisterio de Educación Nacional, que acredite haber 
cursado los estudios correspondientes en la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Agrónomos. Escuela Técnica de Grado 
Medio de Perios Agrícolas. Escuela Técnica de Grado Medio 
Qe Peritos de Montes, Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales o Elscuela TÉcnica de Grado Medio de Peritos In
dustriales. respei:tI'Iatnente. 

el Disponer de certificación facultativa Que acredite poseer 
!~ condiciones fisicas necesarias pata desempeñar los senlclos 
propios de su profesión. 

d) No hallarse inha!:lilitado por sentencia de Olng1ln Tribu
nal de Justicia para ejercer cargos públicos. 
, e) No haber sido expulsado por sentencia de ningún Tribu
~al de honor de Corporación alguna. 

Tercera.-A la vista de las solicitudes presentadas y la re
' lación de méritos profesionales. el Ingeniero Director de la Con
federación Hitlrografica del JÚc!lr. de'ntro dé lo!; ltuinc~tl5' di/ts 
Siguientes al último del plazQ de presentación de solicitudes, 
elevara una propuesta de provisión de plazas a la Subsecreta
ria del· Ministerio de Obras Públicas. con remisión de todas las 
sollcltutles y documentos presentados. efectuahdose 'por la mis
ma. previo ¡tifotme de Id DIrección General de Obras itldrau
IIcas; pI notnHr,aitsiehtd pro~lsioÍlal de aduellos ' que se declaren 
aptos pára cubrir las plazM tonvoeadas. 10s cuáles deberán 
tomar posesión dI! las mismas dentro (jel plazb dé un (1) mes. 
~ partir de dicho nombramiento 

Cuarta.-Se considerará como .mérito especial el haber pres
~do servicio como Ingeniero o Perito en el propio Organismo. 

, QIÚnta.-EI personal clasificado como apto pará ocupar 
plaZa de Ingeniero o ~erlto, 4~ lás que son ,<:>bjeto ~.e esté con
curso. no seta nombrado en propiedad lill!ta tfanscurrldoa ' 
tres tn~es tie servicios en la Confederación y 11 plena satlsfác
clón de la Dirección de la misma. y de las ¡Jefaturas de Servi
cios de Aplicaciones Agronómicas. Forestales o Industriales de 
la Dirección General de ObraS Hidráulicas. 

t~cla. 2, de mayo de 1962.-Et Ingeniero Dli"ector, Vlcen-
$e n.-2.462. 

MINISTERIO 
DE EPUCACION NACIONAL 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñciiiiia 
Primaria por la que se dan nonnas para las oposiciones 
a plazas de 'Projesores numerarios dé eGeogic41ia e His
toria» de Escuelas del Magisterio. 

En cUmplimiento 'de lo dispuesto por Orden ministerial de 
uta fecha. 

Este Dirección General ha acordado: 

Primero. AnunclaT para su provlsléln en propiedad, por 
o,posiclón. turno libre, las plazas vacantes de Profesores mime
rarlos de Geografia e Historia de las Escuelas del Magisterio, 
Maestras de Baleares, Bafcelona, 6ulpúzcoa, Madrid (Rdrlda 
~e Ttiledo. 9) , M~111la y Las Palmas. 

Segundo. Para ser adrltltldós a ésW opO~icloh~s loIi aspl
r.~t~ tnanifestarán étí ata 1n~tinéla; @n '~á I!Kp~. g He-

tallada. según dispone el párrafo 3.0 del ái'ticulo 6.0 del D~ 
creta de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1!15'7. 
que reúnen en la fecha de expiración del piaio señalado i>a~ 
ia presentaCión de Instancias tódas las condiciones que St: ex,; 
presan a continuación: 

a) Ser 'español. 
b) No !),aliarse Incapacitado para el ejerciélo de cargo pú

blico. justificado con certificación negativa de antecedentes 
penales expedida por el Registro- Central de Penados y Re
beldes. 

c) Haber cumplido la edad de veintiún años. extremo que 
se justificará mediante certificación del acta de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil. legitimada y legalizada si no 
corr~spondiera a la Audiencia Territorial de Madrid. 

d) No padecer Incaj:lacidad fisica para el desempeño del 
cargo. acreditada con certificado expedido por un médico del 
Cuerpo de Sanidad Nacional o, en su defecto. por cualquier 
médico; en este caso la certificación debe ser visada por la 
Jefatura Provincial de Sanidad. 

e) Poseer el titulo de Licenciado en Filosofia y ' Letras o 
certificaciÓn de haber hecho ios estudios .para su obtent:idn. 
y los aspirantes que ios hayan realizado por los planes deriva
dos de la Ley de 29 de Julio de 1943 y quienes terminaron los 
mismos a partir del curso académico 1948-1949. poder acredi
tar la aprobaCión del examen de la licenciatura correspondien
te. segúI,l establece la Orden ministerial de 28 de septiembre 
de 1948 'Y el de Maestro de Primera Enseñanza o haber apro
bado las asignaturas dé Pedago~ia General y Pedagoglá Di
ferencial o Didáctica. Los alumnos de la extingUida Escuélli 
de Estudios Sil\JetioÍ'és del MagisteriO debefan poseer el Utulo 
de Maestro normal o la certific~ciónacadémlcá justifléiltl.a 
de haber realizado todos los estudios para la obtencl6n del inls
mo. si bien pára tomlÍr j:losesión. en su dla. de la plaza hllb 
de liallar~e todos en pose~lón del titulo t:6rrespontllehte o tle l. 
orden stiptetbria del mlsino. 

f) Adhesión a los principios del nuevo Estada. 
gJ Los asplrarites que hayan desempeñádo algün car~o .~~ 

anterioridad al 18 de jUlio de 19a6. no estar inhabilitados para 
el desempeño , del cargo por resoluCión de eltpedlente de depu-
ración. ' 

h) ,Los eclesiásticos. de acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo XIV del Concordato. IINihll Obstatl tli! su Ortlliilu'lo 
propio. 

1) Las as¡:¡irantes. poseer el cettlncado actedltativo tle la 
prestación del Servicio Social de la mujer o d~ la exención. 
en sU CASO. 

j) Los opositores que se crean comprendidos en la i.ey de 
17 de Julio de 1947 lo justificarán con el certificl\do de la auto
ridad correspondiente. . 

. Tercero. ~l . plazb, de. pres!!ritaclól1 d~ imtanclas .. dlriitldlÍll , 
está Dirección Cienefal de EttseñahZa l'tilharla. seta de tteitttsi 
dias hábiles. contados a partir de la PUbUtl1Ción tle ia ¡jresehW 
Orden en el «Boletin Oficial del Estadoll. según disponen los 
articulos 6 y 17 del citado lJeéreto de la Presidencia dél t1o.. 
tiierno de 10 de mayo de 1967. A dicha. instancia se unirán Iel! 
jUstificantes de haber abonado' a la Habilitación Oeb!!ral d!!l 
Ministerio 75 pesetas por derechos de oposición y a la Caja 
Unlc9. !lO pesétas per fotmaclóh al! e~edlente: LIl iñstiri.~la 
y los dos jUstificantes mehclotiíiélbii i!t! pre!éfitir!\n ~n él R~ 
gistro General del Minlsterió d I!ñ cUIllQul!!ra tle 16$ ~Etítrcii 
que 1iefiaia ei artlcUlb 66 de la Ley dli ~ftJcetlimiehtd At:1tni
rllstratlvo. Los residentes en el extranjero._ podrán t>rl!!!!htaf 
sus instancias en cualqUier reptl!Seritacl6n 'tllplorridtlta {I Emi¡ 
sUlar de España. y éstas las remitirán al Ministerio por co
rreo aéreo certificado a cargo del Interesado. Quedarán sin cur
so las solicitudes que lleguen al Registro General del Ministe
rio !> a cualttU~erll dI! los Centto~ e~ptesadtls en el lirtlculo 66 
de la a y de ~tlceditnlenW AtltrtlnlStratl~d despul!s del plazo 
señalado antétlbtmentl!. 

Cuarto: De acuerdo con lo dlspue~to en el artitulo 7.5 del 
Decreto de 10 de mayo de, 1957; I se publicará la l~ta de adoiltt. 
dos y excluidos, y los aspirantes que consideren Infundada su 
exclusión pbdrál1 recurrir conforme a lb tlispUestO en el nú'
mero 1.0 d«!l articulo 8.° del mismo. 

Qitlnto. Los aposltot~ admitidos a la oposición tbncllrr¡.; 
rl\n a reallzllt lO!! !!JettHt:IOB en el tullar. dlá y hot" qUe prf¡ 
viarhertt!! Se i~!; desi!!tll!, tuya notltlcatlófi lit! hark en l' tllttril 
dispuesta en el ,articuló 9.a tUn titado Decrl!tb ele 10 dI! matd 
de 1115'1. 
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Sexto. Los opositores propuestos por el Tribunal presenta
rán en esta Dirf;!cción General, dentro del plazo de treinta días 
• Partir de la propuesta de nombramiento que señala el aro 
ticulo 14 del Decreto de ' 10 de mayo de 1957, los documentos 
acreditativos de las condiciones señaladas en el número segun· 
do de esta orden, no pUdiendo ser nombrados aquellos oposi
tores que dentro del plazo indicado, salvo los casos de fuerza 
mayor, no presenten su documentación, qUedando anu:adas ro
das sus actuaciones. Los aspirantes que tengan la condición de 
funcionarios estarán exentos de justüicar docllJllentalmente las 

condiciones y requisitos ya demostraéos 'para obtener su ante
rior nombramiento, debiendo presentar en este caso la certi
ficación del Ministerio u organismo del que dependan, acredl· 
tando su condición y las demás circunstancias mediante hoja 
de servicios. , 

Lo digo a V. 8 . para su conotylmiento y efectos 
Dlds guarde a V. 8. muchos ¡ifios. 
Madrid, 16 de abril de 1962.-Et Director general. J . TeDa. 

Sr. Jefe de la Sección de Ensefianzas del Magisterio. 

III. Otras disposiciones 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

RESOLUCION ele taO Junta Economlca del Centro Técnico 
de Intendenéia por la que se hacé pública la admistón 
de ofertas para la adqutsición de diversos materiales. 

Autorizado por la ' Superioridad, este Centro admite ofertas 
hasta las doce horas del dla 22 del actual mes de mayo, para la 
adquisición de madera de haya, tableros. cola, barniz, bisagras 
de hierro, tomillos, pasadores tomillos, etc.. con destino a ia 
construcción de armarios armeros. 

Los pllegos ée bases técnicas y legales y modelo de proposl· 
clón podrán consultarse en la Secretaria del centro todos los 
dlas laborables áe ocho a trece horas (avenida de la Ciudad de 
Barcelona, número 36). 

El importe del presente anuncio será abonado por los adju
dicatarios. 

. MadrId, 10 de mayo de 1962.-2.135. 

RESOLUCION ae ta Junta Económtea del Centro Técntco 
de Intendenéia referente ,a la admlsfón de oferf.4& para 
tas actqutstctones que se citan. . 

Autorizado PO¡ la Superioridad, este Centro celebrará los 
c:onclert06 directos que se indican, referente-s a los exped1entes 
que comprenden las adquisiciones que Se expresan: 

Con cargo al 'expediente número 36 : 

Una mesa para soldar, diez electroventlladores, dos máquinas 
esmerlladoras, un juego de aparatos medición eléctrica, una 
caja herramientas electricista. 

Con cargo al expediente número 69: 

Dinamómetros y aparatos de laboratorio; d1!erente instru
mental quirúrgico. 

Las ofertas, bajo sobres cerrados y lacrados, expresando pa
ra cuál de 106 expedientes corresponden, 58 admiten hasta las 
doce boras del dla 2 de junio próximo. 

El Importe de la publlcaclón de este anuncio con cargo a 108 
adJudicatarios. 

MadrId, 10 de mayo de 1962.-2.136. 

RESOLUCION de la Junta Liquidadora de Material Au
tomóvtl por La que se anuncia la venta de cam(Ones. ' 
coches ligeros. motocicletas JI diverso material. 

La Junta Liquidadora de Material Automóvil del Ejército 
anuncla venta pública para enajenar el material relacionado en 
los pliegos de condiciones técnicas expuestos en la Secretaria 
de la misma (Bretón de los Herreros, 49. de dieciséis treinta ' a 
dieciocho treinta). Jefaturas Regionales de Automovilismo y 
Bases de Parques y Talleres, acto que tendrá lugar en Madrid. 
'el dla 1 de Junio de 1962. en los locales que ocupa la Jefatura 
del Servicio de Automovilismo de la 1.a Reglón Militar. sito.<; en 
Serrano Jover. número 4, a las diez horas. 

Las proposiciones. certificadas y reintegradas ,con .póliza de 

8 pesetas y dirigidas al excelentslmo set'lor General Presidente 
de la Junta Liquidadora de Material Automóvil. M1nisterió del 
Ejercito, conviene sean remitidas con cuatro dlas de antelación 
a la fecha de la celebración de la subasta. 

Anuncio a cargo de los adJudicatarios. 
Madrid, 12 de mayo de 1962.-3.860. 

MINISTERIO DE ' HACIENDA 

CORRECCION de erratas de ta Orden de 10 de abril 
de 1962 por la que se dtspQne ampliar, la h4btlitación 
,aduanera al muelle de la lactoria de ICompañfa de 
Pesca e Industrias del Bacalao. S. A .• (COPIBAJ. en 
el punto Ch4pela, : dentro de lq ria de Vigo. 

Habiéndose padeCido rrror en la inserción de la misma. pu
blicada en el «Boletln Oficial del Estado. de fecha 30 de abril 
de 1962. a continuación se rectifica como sigue : 

En la página 5708. primera columna. linea nueve del tercer 
párrafo de dicha Orden. donde dice: 1... el embarque. en régi. 
men de cabotaje .. ... debe decir: 1 ... el embarque y desembarque. 
en réglnien de cabotaje .... 

i.ESOLUCION ae U1 Ulreccum General ae Tribut~ Ea· 
pectates por ta que se hace publteo el prospecto de 
premiOS' para el sorteo de ta Lotena Nacional que .e h4 
de celebrar en Madrid el día 25 de mayo de 1962. 

Dicho sorteo ha de constar de once series de 57.000 billetes 
cada una. al precio de 150 pesetas el billete, divididos en dé
cimos a 15 pesetas. distribuyéndose 5.907.194 pesetas en 8.296 ' 
premios para cada serie. de la manera siguiente: 

Prem108 
de cada 

aene 

1 de ......... ............................ _ ................... , 
1 de ............................ ......................... ...... ......... . 
1 de .. ..... .......... ...... .................. .. ....... .... .. ............ . 

10 de 9.000 .. .. ..................................................... .... . 
1.712 de 1.500 ....... .. ...... ............... .. .... .. .................... .. 

569 de 1.500 pesetas cada uno, 'para los billetes cu
yas dos últimas cifras sean Iguales a las del Que 
obtenga el premio primero ........................... .. . 

99 aproximaciones de 1.500 pesetas cada una, para 
los 99 números restantes de la centena del pre· 
mio primero ..... ............ ....... .............. ... .. ....... .. .. 

99 ldem de 1.500 ldem Id., para los 99 números res
tantes de la centena del premio segundo .. ....... 

99 Idem de 1.500 ldem Id. , para los 99 números res
tantes de la centena del premio tercero .... ..... : .. 

600.000 
300.000 
150.000 
90.000 

2.568.000 

863.500 

H8.500 

148.500 

148.500 


